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Distrito de San Salvador y Capital de la República 30 de septiembre de 2025.

Acuerdo n.º 2463

El Órgano Ejecutivo en el Ramo de Salud

Considerando:

I. Que el artículo 40 del Código de Salud establece que el Ministerio de Salud, es el organismo
encargado de determinar, planificar, ejecutar y dictar las normas pertinentes, así como organizar,
coordinar y evaluar las actividades relacionadas con la salud.

II. Que el artículo 42 numeral 2 del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo establece que
corresponde al Ministerio de Salud, dictar las normas y técnicas en materia de salud y ordenar
las medidas y disposiciones que sean necesarias para resguardar la salud de la población.

III. Que el artículo 148 numeral 6 de las Disposiciones Generales de Presupuesto establecen que
“Se autoriza la venta, permuta y dación en pago, de bienes muebles del Estado e Instituciones
Oficiales Autónomas a favor de particulares, así como los bienes muebles de éstas a favor de
otras Instituciones Autónomas y del Estado. El avalúo para la venta, permuta o dación en pago
de los bienes muebles del Estado e Instituciones Oficiales Autónomas, deberá ser establecido
por la dependencia o institución interesada y posteriormente ratificado por la Dirección General
del Presupuesto. Las ventas de bienes muebles se harán en subasta pública, excepto en los
casos y condiciones regulados en el reglamento respectivo, y estarán a cargo de comisiones de
venta de bienes muebles”.

IV. Que mediante Acuerdo Ejecutivo en el Ramo de Salud n.° 1759 de fecha nueve de octubre del
año dos mil veinte, se emitió el instructivo para procesos de permuta o venta en subasta pública
de bienes muebles a descargo, el cual es necesario actualizar, con el con la finalidad de
asegurar la implementación del Sistema de Gestión Antisoborno (SGAS), de acuerdo a lo
establecido en la norma ISO 37001 y demás normativa relacionada al combate de la corrupción.

Por tanto: en uso de sus facultades legales, acuerda emitir el siguiente:

Instructivo para procesos de permuta o venta en subasta pública de
bienes muebles a descargo
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I. Introducción

El presente instructivo tiene como propósito establecer las líneas de trabajo que abarcan los
procesos relativos al descargo de bienes muebles del Ministerio de Salud, catalogados en desuso,
obsoletos, inservibles e inutilizables; que no pueden ser reparados, reconstruidos o mejorados por
su estado físico o mecánico; en consecuencia, la relación costo-beneficio de realizar la reparación
resultaría un gasto innecesario para la institución.

La aglomeración continua y permanente de los bienes antes descritos, son generadores de focos de
contaminación y criaderos de zancudos, por lo cual, a fin de proteger la salud de la población se
destinarán a los procesos de descargo, obteniendo a la vez, de dichos bienes beneficios
económicos para el Estado a través del Ministerio de Salud.

Los bienes muebles que se someterán a subasta pública o permuta son: mobiliario y equipo de
oficina, equipo de comunicación y sonido, equipo de imprenta y fotografía, material educativo y
publicaciones, equipo médico, de laboratorio, servicio hospitalario y consulta, instrumental médico-
quirúrgico, equipo de transporte, equipo de mantenimiento y servicio automotriz, maquinaria,
equipo y herramienta de construcción, equipo de ingeniería, plantas y equipos auxiliares de
generación eléctrica, equipos biomédicos e industriales, entre otros.

II. Objetivo

Establecer los procesos para la permuta o venta en subasta pública de los bienes muebles que se
han calificado técnicamente, en desuso, obsoletos, inservibles e inutilizables.

III. Ámbito de aplicación

El presente instructivo es de obligatorio cumplimiento por parte del personal del Nivel Superior,
Direcciones Regionales de Salud y Direcciones de Hospitales Nacionales, involucrados en los
procesos de permuta o venta en subasta pública de los bienes muebles.

IV. Contenido técnico

A. Comisiones

1. Integración de comisiones

Se integran comisiones de trabajo para la operatividad de los procesos de permuta o venta en
subasta pública de bienes muebles a descargo, éstos deben ser designados por los funcionarios
siguientes:

 Gerente General en el Nivel Superior;
 Director Regional en las Regiones de Salud; y,
 Director hospitalário en los Hospitales Nacionales.
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Se gestiona a través de Gerencia General, el trámite para emisión de resolución ministerial que
oficializa:

 Comisión de Peritos;
 Comisión de Permuta; o,
 Comisión de Venta.

En los casos que, a juicio de las autoridades respectivas, se incorpore personal adicional al
especificado en los numerales 2 “Integración de Comisiones de Peritos” y 3 “Integración de la
Comisión de Permuta o Venta”; deberá justificarse en la solicitud de oficialización para dichas
comisiones.

2. Comisión de Peritos

a. Nivel Superior

 Jefe del Departamento de Servicios Auxiliares;
 Jefe de la Unidad de Patrimonio y Activo Fijo o su representante; y,
 Técnicos especialistas en los bienes a descargar.

b. Nivel Hospitalario y Regional

 Jefe o coordinador de Conservación y Mantenimiento;
 Jefe del Área de Activo Fijo; y,
 Técnicos especialistas en los bienes a descargar.

3. Comisiones de Permuta o Venta

a. Nivel Superior

 Representante de la Gerencia General;
 Jefe de la Unidad de Conservación y Mantenimiento;
 Representante de la Unidad Jurídica; y,
 Representante de la Unidad Financiera Institucional.

b. Nivel Hospitalario y Regional

 Representante de la Dirección;
 Coordinador o jefe administrativo;
 Coordinador financiero o su representante; y,
 Asesor jurídico.
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B. Proceso Permuta de Bienes Muebles

Para ambas comisiones las funciones detalladas a continuación, deben realizarse de manera integral
y coordinada:

1. Funciones Comisión de Peritos

a. Recepción de bienes que se destinarán al proceso de permuta, éstos se reciben de las
diferentes dependencias del Nivel Superior a través del formulario No.6 “traslado de bienes”.
Éstos deberán ordenarse, clasificándolos por tipo de bien en las áreas de acopio; y elaborar un
listado en el formulario No. 8 “formulario de descargo de bienes”, ambos formularios son parte
de los Lineamientos Técnicos para la Administración del Activo Fijo. (anexos nos. 1 y 2).

En el “formulario de descargo de bienes”, se detallan los siguientes datos:

 Número de inventario;
 Fecha de adquisición;
 Descripción y características del bien;
 Fuente de financiamiento; y,
 Valor de adquisición.

b. Especificar el motivo del descargo con base al informe técnico que elabora la comisión, y
establecer el peso aproximado en quintales, y el valor en dólares por quintal de los bienes con
base a sondeo de mercado.

c. Elaborar por separado el formulario de descargo de los vehículos que se permutarán en
condición de chatarra o unidad. A este formulario deberá anexarse por cada vehículo el
“Informe del estado actual de los vehículos” (anexo no. 3) e informe técnico emitido por el taller
contratado para el servicio de mantenimiento correctivo y preventivo de la flota de vehículos
del MINSAL.

d. Determinar en qué condición se permutarán los vehículos y motocicletas, unidad o chatarra, y
en ambas condiciones debe detallarse el número de chasis y motor en físico, el cual deberá
coincidir con los números de la tarjeta de circulación.

Para los vehículos que se permutaran en condición de chatarra, no se entregará tarjeta de
circulación, ni otro tipo de documentación que permita la circulación de los mismos. Lo cual
deberá indicarse en las bases de participación.

e. El personal responsable de Activo Fijo, deberá emitir constancia que los bienes muebles sin
número de inventario, son propiedad institucional.

f. Gestionar a través de la Gerencia General la autorización de descargo y destino de los bienes
mueble a descargarse, ante el Titular del MINSAL.

g. Participar en coordinación con Comisión de Permuta en el análisis y selección de ofertas.
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h. Constatar el peso real de los bienes en la báscula en presencia del oferente adjudicado o su
delegado.

i. Coordinar con representante de la Comisión de Permuta, recepción en los almacenes de los
bienes solicitados.

2. Funciones Comisión de Permuta

a. Elaborar las bases de participación conforme a lo establecido en el presente instructivo.

Remitir las bases de participación para aprobación a:

 Gerencia General, en el Nivel Superior.
 Dirección Regional, en el Nivel Regional.
 Dirección hospitalaria, en los Hospitales Nacionales.

b. Establecer el método de convocatoria para la participación, validados en el presente Instructivo,
pública o invitación directa.

c. Programar entrega bases de participación para presentación de ofertas.

d. Analizar y seleccionar ofertas recibidas, estableciendo en acta los parámetros de adjudicación,
posteriormente remitirlas para aprobación a:

 Gerencia General, en el Nivel Superior.
 Dirección Regional, en el Nivel Regional.
 Dirección Hospitalaria, en los Hospitales Nacionales.

e. Comunicar al participante adjudicado que su oferta ha sido seleccionada como ganadora,
solicitando a la vez su aceptación o rechazo; ambos comunicados deben ser por escrito.

f. Elaborar oficio dirigido a la Dirección General de Contabilidad Gubernamental del Ministerio de
Hacienda (DGCG), para que sea ratificado el valúo de los bienes, éste deberá ser firmado por el
Gerente General en el Nivel Superior y Director correspondiente en el Nivel Regional y
Hospitales Nacionales.

g. Posterior a ratificación del valúo de los bienes por la Dirección General de Contabilidad
Gubernamental del Ministerio de Hacienda (DGCG), elaborar el contrato de permuta, firmado
por el adjudicado y el Titular del MINSAL, para el Nivel Superior y Regional; en los Hospitales
Nacionales lo firmará el director.

h. Coordinar con la Comisión de peritos la etapa de retiro bienes muebles permutados e
intercambio de bienes solicitados.

i. Coordinar el ingreso de los bienes recibidos en los respectivos Almacenes.
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j. Solicitar por escrito a la Oficina de Activo Fijo y Unidad de Contabilidad Institucional, el
descargo del inventario y de los estados financieros respectivamente.

k. Gestionar el ingreso de los bienes recibidos en el Sistema de Activo Fijo y en la Unidad de
Contabilidad, con copia de los documentos respectivos que validan el proceso.

l. Conformar un expediente ordenado de forma cronológica de toda la información generada.

3. Bases de Participación

Las bases de participación en el proceso de Permuta, deben contener lo siguiente:

a. Introducción.

b. Base legal.

c. Generalidades del proceso.

d. Descripción de los bienes institucionales a descargar, cantidad aproximada del peso de los
mismos en quintales, precio promedio unitario por quintal y el costo total aproximado de éstos.

e. Indicaciones de los vehículos a permutarse en condición de chatarra o unidad:

Los vehículos y motocicletas que se permuten en condición de unidad o chatarra, deberán
quedar establecido que el Ministerio de Salud a través del Nivel Superior, Nivel Regional y
hospitalario que esté realizando el proceso, se exime de responsabilidad con terceras personas
en todo trámite de registro público del vehículo o sus partes (motor). Así como también en
ambos casos deberá retirársele las placas al vehículo.

f. Descripción, cantidad y costo de los bienes que se solicitan intercambiar.

g. Condiciones generales del intercambio de bienes.

h. Retiro de los bienes permutados será previa entrega de los bienes solicitados, el costo del
pesaje, será por cuenta del oferente ganador.

i. Lugar y fecha de retiro de las bases de participación y dirección ubicación de los bienes.

j. Compromiso “aceptación de bases”.

k. Condicionantes que determinan participantes “excluidos para contratar”. Presentación y
contenido de ofertas.

l. Detalle documentación legal que debe adjuntarse a la oferta los participantes persona natural o
jurídica.

m. Apertura y evaluación de ofertas.
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n. Plazo de la adjudicación.

o. Establecimiento de garantías de mantenimiento de ofertas y de contrato.

p. Establecer elaboración y firma del contrato.

q. Vigencia del proceso.

r. Solución de conflictos.

s. Condiciones especiales de participación.

C. Subasta Pública

Para ambas comisiones las funciones detalladas a continuación, deben realizarse de manera integral
y coordinada:

1. Funciones Comisión de Peritos

a. Recepción de los bienes que se destinarán al proceso de subasta pública, éstos se reciben de las
diferentes dependencias del Nivel Superior a través del formulario No.6 “traslado de bienes”.
Éstos deberán ordenarse, clasificándolos por tipo de bien en las áreas de acopio; y elaborar un
listado en el formulario No. 8 “formulario de descargo de bienes”, ambos formularios son parte
de los Lineamientos Técnicos para la Administración del Activo Fijo. (anexos nos. 1 y 2).

En el “formulario de descargo de bienes”, se detallan los siguientes datos:

 Número de inventario;
 Fecha de adquisición;
 Descripción y características del bien;
 Fuente de financiamiento; y,
 Valor de adquisición.

b. Especificar el motivo del descargo con base al informe técnico que elabora la comisión, y
establecer el peso aproximado en quintales, y el valor en dólares por quintal de los bienes con
base a sondeo de mercado.

c. Elaborar por separado el formulario de descargo de los vehículos que se subastarán en
condición de chatarra o unidad. A este formulario deberá anexarse por cada vehículo el
“Informe del estado actual de los vehículos” (anexo no. 3) e informe técnico emitido por el taller
contratado para el servicio de mantenimiento correctivo y preventivo de la flota de vehículos
del MINSAL.

d. Para los vehículos y motocicletas determinar en qué condición serán subastados, unidad o
chatarra.
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e. Para ambas condiciones debe detallarse el número de chasis y motor en físico, el cual deberá
coincidir con los números de la tarjeta de circulación.

f. Para los vehículos que se determinen subastarse en condición de chatarra no se entregará
tarjeta de circulación, ni otro tipo de documentación que permita la circulación de los mismos.
Lo cual deberá indicarse en las bases de participación.

g. El personal responsable de Activo Fijo, deberá emitir constancia que los bienes muebles sin
número de inventario son propiedad institucional.

h. Gestionar a través de la Gerencia General la autorización de descargo y destino de los bienes
mueble a descargarse, ante el Titular del MINSAL.

i. Coordinar con participantes verificación de bienes a subastarse.

j. Participar con Comisión de Venta en la etapa de competencia.

k. Coordinar entrega de bienes muebles subastados.

2. Funciones Comisión de Venta

a. Elaborar las bases de participación conforme a lo establecido en el presente instructivo.

Remitir las bases de participación para aprobación a:

 Gerencia General, en el Nivel Superior.
 Dirección Regional, en el Nivel Regional.
 Dirección hospitalaria, en los Hospitales Nacionales.

b. Establecer el método de convocatoria para la participación, validados en el presente Instructivo,
pública o invitación directa.

c. Coordinar entrega de bases de participación

d. Elaborar oficio dirigido a la Dirección General de Contabilidad Gubernamental del Ministerio de
Hacienda (DGCG), para que sea ratificado el valúo de los bienes, y deberá ser firmado por:

 Gerente General en el Nivel Superior.
 Director correspondiente en el Nivel Regional y Hospitales Nacionales.

e. Ratificado el valúo de los bienes, por parte de la Dirección General de Contabilidad
Gubernamental del Ministerio de Hacienda (DGCG), se convoca a representante de la Fiscalía
General de la República, a través de oficio firmado por el Gerente General.

f. Coordinar logística de la etapa de competencia:

 Registro de recepción de ofertas.
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 Lectura bases de participación y sus condiciones.
 Apertura de ofertas y selección del participante con base a la oferta de mayor monto

recibida.
 Registro de fondos productos de la venta.

g. Al finalizar la actividad de subasta se debe levantar un acta en la que se detalle lo sucedido, la
cual debe ser firmada por los integrantes de la comisión y representante de la Fiscalía General
de la República.

3. Bases de Participación

Las bases de participación en el proceso de Subasta Pública, deben contener lo siguiente:

a. Introducción.

b. Base legal.

c. Generalidades del proceso.

d. Naturaleza, cantidad y calidad de los bienes a vender.

e. Precio base por lote de bienes muebles.

f. Fecha de realización del proceso.

g. Programación de los días que se realizaran visitas de verificación de los bienes muebles a
subastarse, ubicados en los diferentes centros de acopio.

h. Especificar la forma de pago, equivalente al monto total del lote de bienes muebles vendidos.

i. Establecer que no se efectuará devolución del monto entregado.

j. Especificar que el tiempo estipulado para el retiro de bienes debe cumplirse, caso contrario el
MINSAL, se reserva el derecho de disponer el destino de los bienes.

k. Especificar que para los vehículos y motocicletas que se subasten en condición de chatarra o
reparables, el Ministerio de Salud se exime de responsabilidad con terceras personas en todo
trámite de registro público del vehículo o sus partes, y que éstos se entregan sin las placas.

l. Detallar trámite a seguir para registro de fondos productos de la venta:

 Emisión del recibo extendido por el representante del área financiera del MINSAL.
 El participante ganador depositará los fondos por cheque certificado o de caja a nombre

Dirección General de Tesorería en la colecturía del Ministerio de Hacienda, y recibirá como
comprobante un recibo de ingreso.
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 Con el recibo de ingreso el participante ganador retirará los bienes muebles ubicados en los
diferentes centros de acopio de los Hospitales, Regiones de Salud o Nivel Superior,
elaborando el documento orden de salida del mobiliario subastado.

m. Especificar condiciones especiales de participación.

V. Condiciones especiales de participación para ambos procesos

Queda terminantemente prohibido en los procesos, la generación de al menos una de las
condiciones siguientes:

a. Si existe prueba fehaciente que el participante, ha obtenido ilegalmente información
confidencial, que lo sitúe en ventaja respecto de los otros participantes.

b. Si existe prueba fehaciente que el participante ha suministrado dádivas, directamente o por
intermedio de otra persona, a los servidores públicos responsables del proceso.

c. Si el participante tuviere antecedentes registrados, en alguno de los establecimientos que
conforman el MINSAL de incumplimiento contractual en procesos similares, inclusive con otras
entidades del Estado.

d. Que el participante no esté registrado en el formulario de inscripción o comprobante de
recepción de invitación directa.

e. Que el participante sea servidor público del MINSAL.

VI. Convocatoria de participación

La convocatoria debe realizarse por una de las siguientes opciones:

a. Publicación

Coordinar publicación con la Unidad correspondiente.

b. Invitación directa

Invitar en forma directa a las personas naturales o jurídicas interesadas, dejando constancia de
dicha invitación para que participen en los procesos de permuta o venta en subasta pública.

En caso, que posterior a la convocatoria no se reciban ofertas, se debe optar por iniciar un segundo
proceso de permuta o subasta pública.

Para dar inicio a otro proceso de destino, se deberá elaborar acta, en la cual se especifique la
justificación.
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VII. Adjudicación

La adjudicación debe realizarse de la siguiente forma:

a. Analizadas las ofertas por parte de ambas comisiones, éstas deben recomendar la mejor opción
económica que convenga a los intereses del MINSAL, para que sea considerado por la autoridad
competente, expresando en el dictamen que cumple todos los requerimientos especificados en
las bases, lo que se asentará en acta.

b. La adjudicación debe ser notificada al participante que su oferta ha sido seleccionada como
ganadora, solicitando a la vez su aceptación o rechazo por escrito.

VIII.Disposiciones finales

a) Sanciones por incumplimiento

Es responsabilidad del personal del Nivel Superior, Direcciones Regionales de Salud y Direcciones de
Hospitales Nacionales, involucrados en los procesos de permuta o venta en subasta pública de los
bienes muebles, dar cumplimiento al presente instructivo, caso contrario se aplicarán las sanciones
establecidas en la legislación administrativa correspondiente.

b) Revisión y actualización

El instructivo será revisado y actualizado cuando existan cambios en el funcionamiento del MINSAL,
o cuando se determine necesario por parte del Titular.

c) De lo no previsto

Todo lo que no esté previsto en el presente instructivo, se resolverá a petición de la parte solicitante,
por medio de escrito dirigido al Titular de esta Cartera de Estado, fundamentando la razón de lo no
previsto, técnica y jurídicamente.

d) Derogatoria

Derógase el Acuerdo Ejecutivo en el Ramo de Salud n.° 1759 de fecha nueve de octubre del año dos
mil veinte Instructivo para procesos de permuta o venta en subasta pública de bienes muebles a
descargo

e) Anexos

Son parte del instructivo los siguientes anexos:

Anexo 1: Descargo de Activos.
Anexo 2: Informe del estado actual del vehículo no reparables.
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IX. Vigencia

El presente Instructivo, entrará en vigencia partir de la fecha de firma de los mismos, por parte del
Titular de esta Cartera de Estado.

Comuníquese

Dra. Karla Marina Díaz de Naves
Viceministra de Operaciones en Salud Ad honorem

Encargada de Despacho
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ANEXO 1

MINISTERIO DE SALUD
DESCARGO DE ACTIVOS

Lugar y fecha _______________________________________________________

Nombre de la dependencia: ____________________________________________

A continuación, se describen los bienes que se solicita descargo del inventario del activo fijo:

Número de inventario Fecha de
Adquisición

Descripción / características del
bien

Fuente de
financiamiento

Valor de
adquisición

($)

Motivo del descargo: _____________________________________________________

Destino del bien: ________________________________________________________

Solicita:
Nombre, firma y sello

Realiza el Descargo:
Nombre, firma y sello

Autorizo:
Nombre, firma y sello del

Titular
Original: para el activo fijo Duplicado: para quien Solicita Triplicado: para quien Autorizó
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ANEXO 2

MINISTERIO DE SALUD
INFORME DEL ESTADO ACTUAL DEL VEHÍCULO

NO REPARABLES
Fecha: Dependencia: Nº
Placa: Procedencia del Vehículo:

MARCA MODELO TIPO AÑO Nº CHASIS Nº MOTOR COLOR

Estado del vehículo
Con motor Chocado Tarjeta de circula.

Sin motor Quemado Placas

Descripción del vehículo:

DETALLE DEL ESTADO ACTUAL DEL VEHÍCULO A EVALUAR

ESTADO DEL VEHICULO DETALLE OBSERVACIONES

No. De Vidrios
No. De Vías
Luces Delanteras
Luces traseras
Motor de arranque
Culata de motor
Caja de velocidades
Condición de asientos
Radiador
Block del motor
Caperuza y guardafangos
No. De Puertas
Ejes delantero
Ejes trasero
Corona trasera
No. De llantas
Estado tapicería
Evaluador:

ENCARGADO ÀREA DE TRANSPORTE


	MINISTERIO DE SALUD
	DESCARGO DE ACTIVOS
	ESTADO DEL VEHICULO
	DETALLE


